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Nº 60 
Jueves 31 de marzo de 2011 

Resolución Normativa Nº 40 

 
Córdoba, 23 de Marzo de 2011 
VISTO: El Decreto Nº 434/2002 (B.O. 24-04-
02) y la Resolución Normativa Nº 1/2009 y 
modificatorias (B.O. 05-10-2009), 
Y CONSIDERANDO: 
QUE el mencionado Decreto estableció un 
premio estimulo para Contribuyentes 
cumplidores en el Impuesto Inmobiliario y en el 
Impuesto a la Propiedad Automotor, implicando 
un incentivo sostenido para aquellos sujetos 
pasivos que han mantenido dicha conducta, 
como así también, para aquellos que 
regularicen su situación fiscal y/u opten por el 
pago a través del Sistema de Débito 
Automático. 
QUE resulta necesario flexibilizar el 
otorgamiento del beneficio a aquellos que 
cumplan con el Pago del Impuesto Anual bajo la 
modalidad de Pago en Cuotas, entendiendo por 
ingresada en término siempre que se abonen 

como máximo hasta la fecha prevista en la 
última oportunidad de pago para cada cuota, 
con sus respectivos recargos, establecida por la 
Dirección General de Rentas en la emisión 
general de la Liquidación Anual. 
POR TODO ELLO, atento las facultades y 
funciones acordadas por los Artículos 16 y 18 
del Código Tributario, Ley Nº 6006 - T.O. 2004 
y sus modificatorias; 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RENTAS 
R E S U E L V E : 
ARTÍCULO 1º.- Modificar la Resolución 
Normativa Nº 1/2009 y modificatorias, 
publicada en el Boletín Oficial de fecha 05-10- 
2009, de la siguiente manera: 
01– Sustituir el Anexo III – PREMIO ESTÍMULO 
CONTRIBUYENTES CUMPLIDORES por el 
siguiente: 
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ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, publíquese en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de los Sectores 
pertinentes y archívese. 
 

CR. ALFREDO L. LALICATA 
  DIRECTOR GENERAL 


